
      

    
    
          

   
    
    
    
    
    

    

      
     

  

ñbiiabid di “AÍATAL Y adofuiha de 

aiaALUiUÍ de sn UUnPasnia *" Pair 

    

   

2 

a dbnd dew audios Lo bivás 

. vvLanidas 8/. 2'600.000,80 _..- 

5 ja ciudad de capital de le provincia del gua- 

e [388 » kepáblica del ¿ocuador, el día cinco de Koviembre , 

el  +icmu afitani Vinusiciód » pobario rrizbsimo del cantón guaya 

quil , comparece el señor ¿uere Pérez Baquerízo , de estado 

10 civíl divorciado , de profesión s¿jecutivo, de nacionalidad 

a ecuatoriana , a nombre y como Gerente veneral de la compañía 

* Exudial vas vULANAD Ue Lin. ” , personería que la legiti- 

    
12 

Ba com la copia del nonbramie:to que acompaña como documen to 

habilitante .- ¡denás interviene el señor Joseph Peterfy 

syaerenícs, de nacionalidad ecuatoriana, estado civid divorci 

13 

14 

1s 

6 do , de profesión ¿jecutivo , por sus propios derechos .- LO 
1 

    

      
  

comparecientes son mayores de edad , domiciliados en esta 

Ciudad , con capacidad legal pars obligarse y contratar , a 

quienes de conocer doy fé .- gíen inatruídos del objeto y r 

17 

18 

19 

     
    
    
    

  

Sultados de esta escritura de —aiioido Ye CAPATAL Y ERUFUIMA 

“ds jirnávis y € la que proceden cou anpiía libertad , para 

que la otorgue ¡se presenten la uínuta del tenor siguiente . 

dius alada .- uleve yateá a ¿ocritura ública la presente 

Bíbuta que contiene el pusento de Capital y reforma de ísta-    
    
   
   

    

tutos de la compañía ¿predial Las colínas C. Ltda., que se 

   
   

Otorga al tenor de las siguientes cláusulas .- CLAU3JULa Pri- 

ota 3 Siuduhas Wubi dir bonVicuai y» CONCUrren a otorgar la pr 

sente ¿soritura ¿pública las aisuientes personas : íl soñor



1 don gucro Pérez Baguesriso , , a nombre y couo Gerente Ge 

5 también el señor Joseph Peterfy ¿zerenica , quíen lo hace 

con el objeto de efectuar declaraciones de voluntad 

te a un ingueble de su propisdad .- vlalJuLa 3nUbivas ARÍSCH 

veblij .» n.) Por gacritura pública otorgada ante el notario 

de guayaquil joctor cósar ,oya Jiménez , con fecha veinte y 

  

Cuatro de ¿eptiembre de mil novecientos setente y cuatro , 

a lansorita el tres de euero de mil novecientor setenta y cinco, 

se constituyó la compañía predial Las colinas C. Ltda., con 
12 

un capital inicial de cuatrocientos xkil gueres .- B,) POr y 
13 

critura pública otorgada ante el notario de Gueyaquíl Abogado 
14% 

piero aycart yincenzini , com fecha treinta de pvicieabre de mil 
15 

novecientos ochenta y uno , inscrita en el :egistro jercanti 
16 

el catorce de gctubre de mil novecientos ochenta y dos » la 
17 sl     10 conpañía predial ¡as colinas C. Ltda, , aunentó su capital 

en la susa de tres killones ¿eiscientos «Mil gyucrea , es deci 
19 

2 la susa de cuatro millones de zucres .- C.,) Los socios de 
20 

la conpañía predíal ¡as colinas UC, Lída., en sesiones de Jua-      

  

   ta General universal , celebradas los días veinte y trea de 

Julio y veinte de jgosto de sil novecientos ochenta y cinco, 
23 

resolvieron por unanimidad , sunentar el capital de la comp 

Hita y efectuar reformas a los estatutos de la enpresa, y al 

efecto , autorizaron para que sea el Gerente General quien 

comparezca a otorgar la ¿escritura pública correspondiente .- 

  

CLAU LA Tesvsrá y daebiadabiUh va aUMaD li La CAPIZAL Y ELLO bo 

     



Tí 

Va - 

    (us rez Baquerizo, a nombre y como Gerente General de la 
24 

A cokpalita predial Las colinas C.itda., debidamente autorizado 
EXEVA Er po 
Sjér-Tás Juntas Conerales mencionadas en el literal C de la 

0 

Cláusula segunda precedente, declara: A) «ue el capital de 1 
Ss 

6 Compañía predial Las colinas C. Ltda., ha sido aumentado en, ps 

     

          

        
    

e a an On 

14 suma de yos Hillones seiscientos 1:11 sucrasy aediaante-la 

dad epido seis millones seiscientos mil sucres, dividido en 

      a mil trescientas veinte participaciones sociales cinco 
ÓN         

    
    

a A 

1 sucres cada una. nespecto de la esísión de los certifi- 

16 Cados de participación y de la transferencia de fllas, se es- 

tará a lo que dispone la Ley.- UlxUuULla vunilA.= Ya La JUle    17 

CuipLdGR us aUriuaio va CablTal.> £l aumento de capital de 
18 

la Coapañía predial ¡as colinas C. Ltda., se lo suscríbe en 
19 

la siguiente formas ul señor Joseph petorfy 3zerenics, qien 

concurrió a las Juntas cenerales celebradas los días veinte 

y tres de Julio y veinte de agosto de mil novecientos ochenta 

  

Y Cinco, eu calidau de invitado, suscríbió en la Junta cene 
23 

del veinte y tres de Julio de mil novecientos ochenta y cinco 
24 

las quinientas veinte participaciones provenientes del ausnen- 
25 

to de capital de la compañía; es decir que el señor Peterfy 
26 

suscribió, Íntegraaente, el ausento de capital acordado en 4 
27 

cha Junta Gceneral.- Los socios de la Compañía manifestaron, 
28



separadarente cada uno de éllos, que renuna abar a su derecho 
1 

prefermite de suscribir nuevas participaciones y que aceptabas 

que el señor Peterfy ingrese como socio de la coampatila.- En cc 

secuencia, el señor gucre Pérez Baquerizo, por los derechos qu 

    

        

  

      
   

    

   Fepresenta de predial zas colínas C.Ltda., declara que el au- 

| mento de capital de la enpresa ha sido totalmente suscrito,es 

decir que se ha suscrito la totalidad de las participacionsa 

sociales .-vintobin «Udilas wíl PAyO dis alManio de CapiTAl. 

  

    
   

con el objeto de pagar la totalidsd de las participaciones se 

  

    

      
        

   
    

10 

Junta General de socios de la compañía, celebrada en el nes d 
Mm 

Julio de ai1l novecientos ochenta y cinco, desea aportar un 
12 

bien inmueble de su propiedad , para lo cual , efectún las as 
13 

guientea declaraciones : A. ) En la actualidad , declara que 
14 

   

  

$l es legítimo propietario y regular poseedor del siguiente 
15 

bien inmueble ; Lote de terreno formado por la unión de los se 
16 

lares numerados del uno al dies de la mannana número treinta 
17 -    

          
        

   

Y oínco de la zona denominada La ¡nmsenada en la ciudad de 

jalinas , cantón salinas , los miísaos que forman un solo cue 

po cierto , sobre el cual se levanta una construcción tipo 

18 

19 

3 

villa , cuya descripción , según linderos y medidas , es la 

   
21 

siguiente ; por el morte ; Con la avenida húzero Jos ; por el 

sur s; Con la avenida Núaero tres ; Por el «ste ; con calle pú 

blics sin Noabre ; Por el veste : Con Calle pública sín Nom    
   

      
    

bre .- La superficie total del terreno es de un míl doscien- 

tos cuarenta y cuatro aetros cuadrados cuarenta decímetros 

cuadrados .- La villa que se levanta sobre este lote o cuerpo 

E
 

3 

     cierto es de cemento armado , compuesta de dos plantas , la 

cíales que suscribió el señor peterfy en la indicada sesión d | 

s. 

   



      
ES áutes descrito bien insueble mediante le adjudicación hecha 

_por-el Jues Jóptimo de lo civil de Guayaquil , en la sgenten- 

a otorgada en quayeguil el catorce de ayo de mil novecientos 

18 ochenta y uno , ante la notaría poctora Norma Plaza de garcía, 

19 yentencia que fub protocolisada , junto con otros docunen tos, 

ante la notaría antes mencionada el trece de Julio de mil nc 
14 

15 vecientos ochenta y uno , e inscrita en el registro de la 

10 _ propiedad del cantón gyalinas el veinte y ocho de septiembre 

de ail novecientos ochenta y uno .- ¿l aportante , Señor po- 
17 

10 teríy , a su ves había adquirido el inmueble antes descrito, 

10 por compra que hizo durante su matrimonio con la señora Ma- 

ría suadalupo ¿alen páger , a la señora doña 2venía Póros 

castro de yan antonio , tal como censta de la iseritura pú- 

blica otorgade en Guayaquil el veinte y ocho de septiembre 

  

úe míl novecientos setenta y uno , ante el kotario del cantén 

24 voctor gustavo ralconí Ledesas , la misma que fué inscrita 

en sl registro de la Propiedad del cantón salinas el cinco 

de Gctubre de mil aovecientos setenta y UNO .-- A su ves , la 

  

señora dofía ¿juvenía Pórez Castro de zan Antonie , encont 

dose excluída de dieaes de m cónyuge 3eñor Rasón san Antonia,



    

1 adquirió _ el domínio del insueble antes descrito en 

2 | tela de la presente ciéusula , de la sigu 

3 nuda propiedad , por compra a la señora Herlinda Castro viu- 

da de péres pasuiño , según consta del contrato otorgado an- 

  

y tres , inscrita en el registro de la Propiedad del cantón 

zalinas el veínte y uno de los mismos mes y año.- Y , el goce 

O Usufructo , por consolidarse m dominio al falleciniento 

  

de la señora ñeriinda castro viuda de péórez pasmiño , sozúxn 

  

consta del auto dictado por el señor Juez primero provincial 
1 

12 del Guayas , el trea de kerzo de mil sovecientos sesenta y 

1 | 308 , anotaúo al márgen de la ¿ecritura de veta antes ind 

cada con fecua once de los mismos mes y año , cousolidándose 

así el dominio pleno y absoluto de la señora ¿uvenia Pérez 

castro de ¿zan antonio de acueráo a lo estipulado entre las 

  

partes en la ¿seoritura de compraventa de la nuda propiedad 

Tesoerva y goce de usufructo otorgada en la fecha antes indi. 
18 

  

19 cada .- Por m parte la señora jerlinde Castro viuda de Pérez 

pasniño adquirió la propisdas de dicho inmueble , de la si- 8 

gulente manera ; ¿l solar. formado por la unión de los solare 
21 _--__—_ q 02 A 

Núnero uno al díez de la manzan» núnero treinta 

  

jector La “asenada del Cantón salinas , por cospra a la li, 

eunicipalidaa del cantón , según consta del contrato otorgado 

ante el rotarío de dicho cantón señor ¡bctor Pereira G 

el veinte y ocho de Julío de mil novecientos treinta 

inscrito en el kegiatro de la Propiedad del aísmo anida a el 

  

E
 

$ 

nueve de viciembre de dícho año .- v.¿ el Jeñor Joseph Petorfy 

 



pc, MN 5 
zz A . ) 

-_    

   
: ques el ingueole de su propiedad , descrito m el > 

      
    
    
   

judiciales prohibiciones de enajenar contratos de arre    
daniento constantes de ¿scritura pública , etoétera.- 0.)4l 

señor joseph jeteríy z3serenics , con la finalidad de pagar 

     

     
      

  

    
    

      
    

    

   

  

       
  

las quinientas veinte participaciones de cinco mil quorss 

cada ura que ha suscrito ex el capital de predial Las coli- 

10 Das C. itda. , desea aportar y transferir el inmuebiaoa de su 

   propiedad , compuesto de terreno y edificación de hormigón 

armado , descrito en el literal a de la pregente clánsula,- 

ubicado eu el ¿zector ¡a ¿asenada de la ciudad de galinas , 

cantón jalinas , Provincia del guayas , inmueble que 61 av 

lúa eu la sauna de dos xilloneas jeiscientos kil zuores.- La 

Junta general de jocios de predial ¡as Colinas €. Ltda,, rev 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

Biáa ex enta ciudad del día veinte y tres de Julio de mí1 
17 

hovecientos ochenta y cinco , conoció la oferta de pago de 

    

  

18 

las participaciones del señor peterfy , y procedió a desig 

peritos para que efectáen el avalúo del inmueble que $1 de- 

sea aportar , recayendo dicho noabraniento en los aeñores 

19 

    

  

      
    
       

Julio jánohes valencia y Luis 5. Alvarado kacías.- LOS perí- 

tos antes senciornados , presentaron su informe de avalúe con 

fecha seis de agosto de míl novecientos ochenta y Cinco, ino 

forme que fué conocido por los socios de la compañía .- En 
HE : (57 JN E] a sy $ E 

de agosto de nil novecientos ochenta y cinco , les socios de 

    eron y aprobaron el informe de avaldo pro-



  

1 sentado por los peritos ¡ aceptaron el sporte que el seño     
. ] para pegar las quinientas 

úsgerenice , con la finalidad de pagar las quinientas veinte 

e participaciones de cinco mil sucros cada una provenientes 

o| k4el aumento de capital de la compañía predial Colinss €. 

so [ *Y*tda. y que ha suscrito según se detalló anterioraente ,tie- 

a Le a bien aportar y transferir , como en efecto aporta y tran 

2 fiere , el bien inaueble de su propiedad , compuesto de so- 

lar y edificasión de hormigón armado de dos pisos , ubicado 13 

1b|_ € el gector La yasenada de la ciudad de gelinas atén 3 

15 
limas , proviucia del Guayas , debidamente descrito en el li- 

teral a de la presente oláusula .- 1l señor póres , Corente 
16 

y | General de la compatiía que recibe el aporte 

  

il señor peteríy 5.) declara en este acto que se separa de 
19 

so bodo derecho , acción o posesión sobre el inmueble descrito, 

pués desea que la Cospañía Predial Las Colinas C. Ltda. , pu 
20 

2, | %a usar , gozar y disponer de éste , como en derecho le 00- 

rresponde.- r.j Para que se verifique la tradición del inmueble     en favor de la compañía Predial Las Coliaasn u.i td 

rá inscribir la presente zsorítura Pública en el hegistro de 

B
O
R
B
 

la Propiedad del cantón salinas.- CLaUvULa Jakla.- Je aconpal 

cono docunentos habilitantes: 4.) Las Actas de Juntas Coneralhs 

Universales de socios de la coanpañía Predíal Las Colinas €. 

$ 

Ltda., celebradas los días veinte y tree de Julio y veinte de 

Y. 

 



  

   

    

  

   

   

peritos que efectuaron el avalúo del iamueble nmato- 
ez : 

fla, del aporte.- agrogue Usted jeñor votario las demís cláu- 
A 

sulas de estilo,.- ( firmado) Doctor conzalo koboa ¿lizaldo.- 

  

abogado.- registro Número trescientos ocho ¿> PRivial Las 

  

dia. LuUbPaida LladTavi.- Guayaquil, once de ¿igosto de atl 

Rovecientos ochenta y tres.» ¿ellor juli hs Pude SALULHIZO 

ciudad.- Muy señor mío,- por aedio de la presente curta comuni. 

co a isted que la Junta ceneral de gocíos de Fisulad LAs uo 

has v.bión., en sesión celebruda el día de hoy, lo designó a 

Lated para el cargo de Ginubli Gobiinad de la Compañía , por 

el periódo de Ido añus , contados a partir de la fechu de 

inscripción de este nombramiento en el kegistro porcantil .- 

Lated como Usada Ubiunad tendrá a su carzo la adminiatra- 

  

16 ción de los negocios de la compatila y la representación leg 

en todo asunto judicial y extrajudicial .- Le Cosmpafifa PREDI 
16 

     der vull vo Llvn. y se constituyó mediante ¿ecritura públ 
7 

Qe otorgada ante el fotario de Guayaquil octor césar yoya 
18 

Jizbnez , el veinte y cuatro de ¡eptiembre de míl noveciento       

    

19 

setenta y cuetro , inacrita lsgalaonte en el kegístro Mercan- 

til el tres de ¿nero de mil novecientos setenta y CÍncO .- A» 
21 . 

tentazente .-(firando) Fírza ileyiblo.- Ingeniero comercial 

iduardo alcívar D..- vecrotarío ¡defio0 .» ACAPTU a CAGO ¿e 

Guayaquil, once de Agosto de mil novecientos ochenta y tres.- 

$ 
B 

OR
 

3 

  

(firmado) yucre th, Pérez b..- Jeñor ,ucre HH. Pérez Bazgueríso, 

«ueda inscrito este iombraziento e foju veinte y siste mil 

trescientos dos , aRÚBero seís mil quinientos catorce del Re- 

gistro rercantil y anotado bajo el número once míl ochocíi emo 

$ 
3



10 

a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

3 
B
O
R
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5 

cados de regiatro y Defensa Nacional .- Guayaquil , cinco  . 

de mil rovecicutos ochenta y Aros 

Strador Mercantil .- ( firmado) Firma ilegíble.- ABOGADO HECG»= 

¿0x MlGUci ALCIVAM Alidilava .- Registrador kercantil del can- 

tón cusyaquil.- Hay un sello,- ACTA Do JUNTa Guiedal De gucio) 

ve ba Cuiirabida Preovdal Las Collao Co LTDA. ".- um Cuayaquil, 

a los veínte y tros días del mes de Julío de mil novecientos 

ochenta y cinco , a las díez horas , se reunieron ex Junta 

General los socios de la Compañía Priulal Laj COLiNay Ca 

Líva. , señores Andrés Pérez hc, Collua , propietario de veín 

te participaciones de cinco mil sucres cada una , quien 

interviene en eata Junta General representado por su padre 

señor szuere Pérez Baqueriszo , 1avier pórez fc. Collus , pro= 

Pietarío de veinte participaciones de cinco mil suores cada 

ía , quien actúa representado por el señor Teodoro phaldona- 

do guevara ; pavid pórez yc. Ccollóús , propietario de sete- 

Cientas cuarenta participaciones de cinco mil sucres cada una, 

quien interviene representado por el señor Teodoro kaldonado 

guevara ; guecre póres M0. Collum, propietario de veinte par= 

bicipaciones de cinco mil sucros cada una .- Presidió la ae- 

sión la presidente de la compañía señora haría rosa pérez de 

Areco, actuando de zecretario el cerente General de la yapre- 

sa señor ¡¿ucre Pérez baquerizo.-ul Presidente dispuso q 

tladbore una lista de los socios concurrentes y el número de 

participaciones representadas por fllos,constatándose que se 

encoentraba presente la totalidad del capítal social de la ea- 

presa que es de Cuatro ¡illones de sucres , dividido en 0cho-   
   



A stes partici puciones de cinco mil aucres ceda una ,- 
—— 

  

“tesoro kaldonado guevara procedió a hacer la entrega 
a+ ? 5 E 

  

“dto geñores iavid y ¡avier páres 5c. collua, para que be-| 

el poder que han -conferido,- ¡a Presidente de la compañía 

haber sído exprestiente invitado , el señor Joseph Poterfy 

gserenica.- La Junta general, por uaaninidad , resolvió se- 
AT 

slonar ex tata fecha y tratar sobre los algulen tes tens 

A.) ausentar el cspital social de la oompería a la suse de 

ele hiliones yeiscientes 11 sucres y 5, ) mitir les nue- 

vas participaciones y roletivas al aunento de capital 

- Tratar aobre la suscripción y el pago del aumento de capi-   tel y yv. y Huformar el artículo quinto de los g¿stetutos. 10 

ciales .- Le Pprosidente declaró instelada la sesión, La Jun 
19 

  

    ta General pasó a iretar cada uno de los puntos pera loa c 

les ue había constituído. - a,jom priasr lugar, la presiden» 

te de la Juita senifostó quee sería vevaníca te para los ¿mo 
    

    

    

taroass de la qoapañía , auszntar su capital social sn más 

de dos nilianes du gucrez .- La Junta Ganeral raroivió , en 

2. Forma wiániae , aumentar el capital social de la compañía , 

ez la suas de bos millones seiscientos mil sucres, es decir 

2 | QUe pacaría a ser de yeís híllenes ¡jeiceientos-mi1- ¿uo 

boy BE seéguico lugar , la Junte denerel resolvib , por una» 

niriídaa , omitir quinientas veinte nuevas participaciones ,



, igueles e iudivisibles , de cinco míl sucres cade una de 

2 a o] 

5 que ninguno de óllos deseaca suscribir nuevas participacio- 

  

6 pati en libertad 

2 na para que proceda ae hacerlo .- vonocedor úe este hecho 

e el señor Joseph peterfy , manifestó que su asisiencia a eu 

    

o porque tenía dezeos 

10 pa 

a compañía , y aanifestó a continuación que, dade que ning 

12 de log socios ha suscrito nuevas participaciones 10 que 

1 | 03 más , que han renunciado todos óllos por seps 2-14 +i" 

. derecho de suscribirias , $1 suscribía la totalidad de las 
1 

15 participaciones provenientes del aumento de capital de le 

compañía predíal ¡as Cólinas v. Lida, , es decir , que sus 

cribía las quinientas vejiuto participaciones de cinco mil _ — 

BuUCrTes Caca us .- Lan Juuta general » POr unanimidad , apro- 

    

    $ 

Salinas , Provincia ¿el Guayas , localizado en la marsena 

treinta y uno del sector La Ensenada , entre las avenídes 
28 

A



NS 

cáAs o 

  

: Ppoterf tiene una a per 

JS colacao ds aíl doscientos cuarenta y cuatro aetros cuadrado 
rt 

«| SUunrenta decíastros cuadrado sanifentó ande ¿ne _soby 

5 dicho insueble . se levanta u S AN 

mento armado, que cuenta con tedo: los servicios y conedidad 

al conocer la propuesta de pago que efectuaba el señor pete 
7 

    

   

           

  

Kores Julio sánchez valencia y Luís p. Alvarado Hacías.- 0.) 
11 

Por áliimo, la Junta General procedió £ tratar sobre las reío 

nas a dos artículos de los estatutos .- sobre este particular, 

la Junta ceneral por unanimidad y en vista de que se ha    14 

tado el oapital social , reforuó el artículo quinto de los es-    15 

tatutos sociales, que en adelante dirá ; El capital de la s0- 160 

   
   

ciedaé es de seis nílloenoes seiscientos mil sueres , dividido 17 

en un mil trescientas veinte participaciones sociales de cinco 
19 

ail sucres cada una.- respecto de la enisión de los certifica 
19 

20 dos de participación y de la transferencia de óllas , Se esta- 

rá a lo que dispone la Ley .- con lo tratado y resuelto terai- 

  

   

   
   
   u6 la presente Junta General , concediéndose un tiempo para la 

redacción de esta acta , la misma que fué leída y suscrita po 
23 

todos los concurresutes es selial de conformidad ,- f. Sucre pó- 

   

  

   res xo. Collunz f.p. David Pérez Mc. Collun, Licenciado Teodora 

26 | Naldonado Guevara y £.p. andrós péres Ho. Collua Licenciado 

Teodoro Maldenado Guevara ¿ f.p. lavier Pórez Kc. collus , gu- 

ero Póres Baquerizo .- 7. haría posa Pbres de Aro00.- Í. Juore



¿ Póres ñaqueriso , Í. Joseph Peteríy guerenics .- Cortífico 
      

  

   
que. la copla que antecede ., es idéntica a 3u original que 

a |  Pepose en los archivos de la compañía .- El gecretario.- f, 

guere Pérez Baquerizo .- ¿uayaquíl , Agosto seia de milo r 

vecienteos ochente y cínca -- Señores Pisblal LAS COLINAS C. 

  13 cado en el sector denominado 

14 salinas . can tón galinas , provincia del Guayas se El solar 

15 tiene une superficie de un mil doscientos cuarenta y cuatre 

16 | "*etros cuadrados ousrenta decínetros cuadrados, y ocupa toda 

17 la mansana .- Los linderos generales del selar $6 17 

  

Norte ; Con la Avenida júnero 008 8 2 

vida aúnero Tres .- POr el gete ; Con Calle pública sin nom 
19 

bre ¡ por el geste ; Con calle pública sin noabre .- na vi- 

    

  

lla que sobra este solar se levanta , tiene dos plantas, una 

     Planta buja y una alta .- za de estructura de hormigón ; te- 

| he de eternit de tejas , y poses todas las instalaciones de 

agua y luz .- ¿n rasón de las diaenaíones del predío , de la 

5 

ubicación del mismo y de le vílla que obre bate se levanta 

considerasos que el inaueble tiene un valor de Dos Killones 

Jelacientos mil sucres.- ejanos de esta foraa exitido nues- 

tro informe,- atentamente .- f,) Julio sánches Y..- f.) L.D. 

3 

 



    
cinco » A las diez horas , se reunieron en Juwta ¿general 

los socios de la compañía ERSDIAL dla CULIAAS Co LIDA. 

  

e Viene eu esta Juata General representado por eu padre señor 

-Suere póres pbmquerizo .- xavier pórez Kc. Collus propicta- 

  

Fío de veinte participaciones de cinco mil sucres cada una, 

quien actúa representado por el señor reodoro maldonado Gue- 
22 

5 Vara , pavíiá pérez sc. vollua , propietario de setecientas 

19 Cuarenta participaciones de cinoo mil sucres cade uma, quien 

1 interviene represemtado por el señor reodoro kalldenado cue- 

Vara .- juore pbres Hoc. Collum , propietario de veinte par» 

 ticipaciones de cinco ail sucres cada una .- Presidió la 

sión la presidente de la conpañía señora xmaría Resa Pérez 

de Areco actuando de ¡ecretarie el Cereate General de la 

fapresa geñor yuore péres Baquerigo .- LA presidente dí 

  

30 que se elabore una lista de los socios concurrentes y el 

3 

aúnero de participaciones , representadas por óllos , cons» 

     batándose que se encontraba presente la totalidad del capi- 

tal socíal de la enpresa que es de cuatro míllones de sucres, 

dividido em ochocientas participaciones de cinco míl sucres 

8 
3 

e 
5 

Cads una .- ld señor Teodoro Maldonado Guevara procedió a 

hacer entrega al yecretarío de la Junta , la carta 

que le han cenferido los señores bavid y xavier pres se AS. 

collua , para que 6ste pueda representarlos en las Juntas



, Generales de prodial Las Colinas C, Ltda. , y entrega también 

2 la carta que le dirigen los dos socios al Gerente Como a 

o comunic-ándoles sobre el poder que han conferído.- La Presi- 

dente de la conpañía nanifcató a la Junta General que se 

encontraba presente , por haber sido expresamente invitado , 

el señor Joseph Peteríy guersuica, quien suscribió la tota» 

lidad del aunento de capital acordado en la sesión de Junta 

General del veinte y tres de Julio de ail nevecientos ochen- 

ta y cínco.- ja Junta General , por unanimidad , resolvió 

  

sesionar en sata fecha y trater sobre los siguientes to- 

£. sas : A. ) Conocer y aprobar de ser procedente , el infor- 

ne presentado por los peritos avaluadores , relativo al in- 
12 

13 sueble de propiedad del señor Joseph  poterfy $. ue 

se $l desea aportar al capital de predial Las colinas C. Ltda., 

15 Bb.) Aceptar , en Caso de ser proceiente , el aporte del 

bien inmueble que desea efectuar el astor Peterfy .- 

  

priaer lugar , le presidente de la compañía solicitó al se- 

cretario se proceda a der lectura al informes presentado por 

los señores Julio sánchez valencia y Luis D. Alvarrdo Mo. », 
18 

19 

perítos avaluadores del inmueble de propiedad del señor 

    Joseph peterfy 3. , que bste desea aportar para pagar el co- 
21 

     jital que suscribió en la Junta General llevade a cado el 

veinte y tres de Julio de am11 novecientos ochenta y cinco y» 

Una ves que se hubo dado lectura al inforse , la Junta Gene 

rel , por unsninidad de votos lo aprobó , e , igualmente po. 

unaninmidad , declaró que aceptaba el aporte del inmueble de 

B
O
B
R
O
P
O
—
B
O
S
 

ar | Propiedad del señor Puterfy, avaluado en la susa de Dos MílO 

zo [ 202 solscientos mil sucres .- La Junta General , por unanimi- 

   



Ja IEZGESIMA DON, _ TT 

y Dña autoriaó expresmuente ul señor ¿ucre Pórez sjayuerigo par 
ATA      

  

   

  

1énto,de capitel y a recibir el aporte a noabre de la 

cod p: - cen lo tratado y resuelto, terminó la presente Junta 

General, concediéndose un tiempo de receso para la redacción 

de esta acta, la aisaa que fué leída y aprobada por todos los 

Concurrentes en señal de plena conformidad,- f,)3ucre plrez ko 

Collua.-f.p. Duvid Pérez Kc. Collum, IJicenciado feodoro Maldo= 

  

nado ¿uevara.-f.p. xavier ¡órez ¿¡¿c. Collua, Licenciado Teodoro 

10 s¿aldonado Guevara.- f.p. anárbs póres nc. Collum, juecre péres 

£ baquerizo.- Ll. z¿uría ¡osa Ppórez de aAreco.- f. jJuore póres Ba» 

querizo.- í. Joseph peterfy zserenica,- certifico que la oopia 12 

que antecede es idéntica a su original que reposa en los archi 
13 

     

  

,, [Yos de la cospañla.- f, ¿uere Pérez Baquerizo.- jecretarío,- KU 

bidudradiwans da nadia” vdsinbciVi canatCiusióo> TITULU. Ye Oli 

  

   
15 

vilu tkámero ciento diecinueve míl quinientos sesentisiete,-    

  

16 

mil novecientos ochenta y cinco, recha emisión doce ¿uero mil 

    

Tenics,-jolar uno al diex.- pansans treinticinco,- parroquía y 19 

O yector; ¡msenada.- avalúo ¡erreno; un millón cíento cincuent 

un all setenta sucres ,- Avalúo idificio; un aíllón trescientos 

  

Boventiun sil sucres.- fotal avelúc comercial; yos nillores 

quinientos cuarentidos mil setenta sucres.- Avalúo Catastral ; 
23 

Un millón quinientos veinticinco mil doscientos cuarentidos su= 24 
cres .- japuesto Predio Urbano quince mil trescientos noventi- 

25 

bres sucres,.- UNO y. medio por mil Medicina ¡ural ; Un mil qui. 
26 

nientos veintícinco sucres.- Uno y medio por mil Construcciones 
27 

sacolares ; Un 211 quinientos veinticinco sucres,- Jos por mil, 
29



1 bres por u11 y seis por ail edicional Prodío irbana 

      

avalúo de predios Urbenos.- Decreto supremo Número veintítres 

10 de ¿nero de a1l novecientos treinta ó so £jecutivo 

Rónero doscientos treinta y nueve de Pebrero veintiocho de mil 
Mm 

Rovecientos cuarenta y nueve.- rombre del contribuyente: PeTbg 
12 

. FT JUsura,- Ubicación del predio.- sector ¿nsenada.- MNansana 
1 

btrelaticinco,- solar uno al díez .- Area ; un mil doscientos ex 
14 

renticuatro metros cuadrados cuarenta decímetros cuadrados .- 
15 

Bo; ril novecientos ochenta y einoo.- Avaldo; un aíllón 

  

viíniez 

tes veinticinco míl doscientos cuarentidos sucres,- Impuesto 
17 

“ro y aedio por mil doscientos ochertiíocho sucres,.- Total paga 
18 

10 de: pos mil ciento setenta y dos sucres sesenta 0entavos,- Ja 

limas , zero primero de ail novecientos ochenta y cinco e GUN; 

¿Os MIL iuviin io. Uciuila Y Gui ocn .- AO0TA 5 21 Título 

     
16 

3 

  

   

  

   21 

    

de eródito no es válido sin las firmas del priaer Jéfe » del 

Tesorero y de la firma de cancelación del recaudador ,.» f ). 

Firaa ilegible .- Pulhia Jaba e- Lo ) Píirmae ilegible .- Tiu.3O-             

   B
O
R
O
 

8
 

3 

a2B0 ¿- f. ) Megíble .- fecaudador .- son copias de sus origi- 

males .- ista escritura según la Ley queda exonerada del pago 

de iapuestos .- im consecuencia , los señores otorgautes acep- 
27 

tan el contenido de la minuta que queda elevada a escrítura,- 

3



    

  

    
       

   

      

      
     
      

    
    

       

183 .- (firmado) Sucre H. Párez B..- C.1.f. 0902455682 .- € 

    

  

Tos. 00296 ,- vots 205-144 .. RUC 0990266299001» .- (firmado 

Piero G. Aycart Vincenzíni .- Notario Treinta Cantén Guaya- 

quil ,- Número cuarenta mil cuatrocientos cincuente y siete 

MUNIC1PALIDAL Do GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO FIANANMCI5RO —3RQ     

     
CLON RANTAS .- ALCABALAS .- Guayaquil, veinte y cinco de 

octubre/mil novecientos ochenta y cinco.- Recibí del señor 

Joseph Peterfy gszerenica la susa de VEINTk Y 3613 HIL SUCRKÍ 

00/100 por Impuesto de Alcabalas correspondiente a aporte a 

sociedad que le hace a Predial Las Colinas C. Ltán, del p 

10 

a 

12 

13 

14 

dio ubicado en la parroquia salinas del cantón 3alínas con- 
1S 

sistente en solares del uno al dies y villa según avíso uá- 
16 

   mero.. dal notario yeñor Abogado Piero Aycart vincengini 

siendo el valor real del aporte dos millones seiscientos mi 

sucres pero se cobra el valor del impuesto sobre dos míllo- 

nes seiscientos mil sucres por ser este avalúo de catastro 

del.. con la síguiente demnostración.- Gradual uno por cien- 

17 

18 

19 

   

     

        
    
     

to por dos millones acíscientos mil sucres; veinte y seís 

mil sucres .- Veinte y seis mil sucres,.- Total; veinte y seis 

ail sucres ,- CaRTIFICADO.- Pocha up supra.- (firmado) Abo- 

gado Francisco Ycaza Navas .- JEFkÉ DE RENTAS MUNICIPALES .- 

Hay un sello .- Número : sesenta y tres mil troinia .-JURL 

  

DE BENEPICENcCia Dió GUAYAQUIL .- IMPUESTO DE ALCABALAS .- POR 

Siete mil cuatrocientos veínte y ocho sucres cincuenta y se



centavos. APOxTé A SOCIEDAD.- Recibí de JUSkPH PETERFYT 8Zki- Y 

REÑICS la cantidad úe SiksTs MIL CUATROCIANTOS VEINTE Y OCHO 

a 

» ba e a SUCReI, CINCUENTA Y Shio/ CENTAVOS por concepto del uno por 

ciento adicional al lapucato de Alcabalas , sobre un valor 

de dos millones seiscientos il sgucres por la transferencia le 

dominio de INhU£BLe a/f. Preblad LAS COLINAS.C. LTDA. PARROQUIA 

SALINAS PAUADO COR CiibaUb HUMO ochocientos veinte y cinco hilveinte 

3 

6 y ocho FILANBANCO.- NOTA: Pagac e acuerdo L.K.k. segón artíchio BO£UD= 

do del pecreto rjecutívo número novecientos del veínte 

    

de Mayo de míl novecientos cuarenta y seis.- Guayaquil, vebnto 10 

y ocho de OCTUBRE de mil novecientos ochenta y cinco.- JUNTA | 
11     
12 

ra .- TaSORERO.- (firmado) Pirme ilegíble.- PEDRO C. VERGARA 

  

13 

Auxáliar de Tesorería ,- Junta de Beneficencia de Guayaquil. 
14 

Hay un sello .- ¿APReSA MUNICIPAL Du AGUA POTABLE DÉ GUAYA- 
15 

 QUIL ,- DirayudON FabdANCiitia VIVISAON Di TESORERÍA .- INGRAIO 

       

De CAJA MUMSARU Ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos vel» 
17 

te y cínco 1C .- NOhita: JOSSPE . PETERFY SZERKNICS.- PáCHAr joctu- 
18 

bre veinte y nueve/ochenta y cinco .- RUBRO: pno por ciento 
19 

Adicional de Alcabalas.- Observaciones: Uno por ciento adi- 
20 

cional , comprobante número tros mil ciento setenta y ocho; M 

    

    

OTA 

   

    

RIO POCTOR PIsRO AYCART.- ch/ochocientos veínte y cínco mí1 

treinta y uno/FILANBANCO.- VALORES: Sieta mil cuatrocientos 
23 

veinte y ocho sgucres cíucuente y selz centavos,» Son : Siete 

.mi1 cuatrocientos veinte y ocho sucres cíncuenta y seis;/cen- 

tavos .- TOTAL: siete mil cuatrocientos veinte y ocho sucres 
26 

cincuenta y scís centavos.- (firmado) Pirma ilezíble.- RECAU- 

DADOR - Hay un sello .- húmero ¡ setenta mil cuatrocientos 
28 

   



       

      

    
     
    
     

       

      

  

       
MA 

aL ho .- H. CONS0JO PROVINCIAL DEL GUAYAS .- IMPU¿STO 

  

Da centavos.- He recibido de JOSkPH PETKRFY 

SNA N1CI3,— La susa de Sisiz MIL CUATROCIENTOS VáiNTk Y OCH 

SUCRES, CINCUENTA CabnilavOS.- ( Artículos trescientos cin- 

cuenta y nueves y trescientos sesenta L.RM./) .- Por concep-- 

to del impuesto del UNO POr CikrnTIO adicional a la ALCABALA 

creado por pecreto Legislativo del veinte y dos de Octubre 

blamíento de s¿ocueles , por transferencia de ponínio del Pp 

dio: APORTE Le INMUsBLs AUMEN IO CAPITAL COMPAÑIA.- golares 

del número uno al húsero diez (un solo cuerpo) con un sil 

doscientos cuarenta metros cuadrados cuarenta decínetros 

10 

11     12 

13 

14 

dos .- y VILLA.- en Menzana número treinta y tinco.- cantón 
15 

geliímas.- gituado en Avenida Rúamero pos.- Sector LÁ ÉNIENAD 
16       
         
     
    
    

    

SALINAS... Situado en ; Avenida.- Por dos millones seíucien 
    

7 

tos mil suores .- Que hace a favor de COMPAÑIA PREDIAL LAS 
18 

COLINAS C, Ltda,.- AVALUO SEGUN TÍTULO Número ciento diez y 

    

19 

nueve mil quinientos sesenta y viete,- Guayaquil, a veinte 

y nueve de Gctubre de mil novecientos ochenta y cínco.-Esori 

tura celebrada por Rotario THE¡INTA. ABOGADO PIKRO G. AYCART 

  

   V..-pagado cheque núnero ochocientos veinte y cinco mil cus- 

      
   

renta y dos.-FILÁNBANCO.-(firmado) Pírma 1ileg«íble.- JEFE DE 

HKÉVISION.- H. CONSEJO PHOVINCIAL DEL GUAYAS.- (firmado) Fir- 

sa ilegíble.- Cósar Urrea Hárques.- Liquidador de Inpuestos. 

H. CONSEJO PROVINCIA. DEL GUAYAS,- (fíruuto) Pirms ilegíble, 

ECONOMISTA ERkiqUs ARMIJOS ANDRADS.- TESORERO. Múmero cero      

y



10 

am 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

e 
A 

un milovatrocientos ochenta y tres.- NOTÁK]A NUMERO TREIETA, 

REPUBLICA DEL ¿CUADOR .- JUNTA Du LA DEFENSA NACIONAL. ]Mo 

PUESTO Paita La DuriNoa NACIONAL BUBHA ALCASALAS .- Guayequil, 

Octubre veinte y ocho/ochenta y cinco.- Recibí de Joseph 

    
Peteríy ¿serenica la cantidad de TRes Mli IsTiCiMbiTOS CATOROE 

SUCREs ViiNTo Y OCHO/CaNTaVOs por el Jupuesto a la DEFEASA 

NACIONAL sobre ALMCABALAD y que le corresponien en la venta 

que hace a preúlal Las Colinas €. Ltda, del predio... ubi- 

cado en la celle,.. de la Parroquía yalínes , del Cantón .. 

Provincia... consistente en Inmueble ,- valor de la venta 

dos millones veiscientos mil sucres .- Valor sobre el que se 

paga el iapuesto.,.. según aviso número,.. del rotario pocto 

Aycart .- medio por mil pare DEFEBSA NACLONA: Tres mil sete 

cientos catorce sucres, veinte y ocho centavos.- (firmado) 

Firma ilegible.- Jéfe Provincial Recaudación Junta de Defen- 

sa Nacional.- enmendodos 1 de , suscribió , nuevas , solares, 

sobre, en , Universal, ochenta, -. :Teodoro Maldonado, pavid, epte- 

cientas, solar , Peberfy , haber , gzerenios , dezeaba, explicé, 

las, procedió, doscientaz cuarenta, haber, del, de.- valen + 

graendadosaanifestaron, renunciudo,unanimidad, resolvió, x 

vier , pnárés.- valen.- - 

HERO —O7AYCART  MINCENZINI 
NOTARIO 30 YAQUIL 

   



Abg. 

. PIERO 
AYCART VINCENZINI -] 

NOTARIO XXX ie 

GUAYAQUIL 

Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz 

de la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA "PREDIAL LAS COLINAS C. LTDA", de fecha cinco 

de Noviembre de milnovecientos ochenta y cinco , he tomado -— 

nota de la aprobación, mediante Resolución f 09286, del señor 

       
           

   
     

  

Intendente de Compañías de Guayaquil, dictada en Noviembre - 
  

seis del presente año.- Guayaquil, Enero ocho de mil novecientols 
        

   

  

ochenta y siete.- De todo, doi fé. 

Py
 

  

  

  

  

En cumplimiento a lo ordonadé en la Resolución Ns     
09286 de seis de Noviembre de mí1] nove    

  

dictada por el 
      
  

  

      

  

21 
  

CURTIFICO: (ue con fecha de hoy, í in cumplimiento de la Resolución No 86     22 
  

23 2a2=1=09286 dictada por el Intendente de Compañías el seis de Noviembre 
     

  

de mil novecientos ochenta i seis, queda inscrita la presente Escritura ,    
    
24 

  
  

  

25 AUMENTO Di CARITA    



cantil.- 

  

   
   

  

ECTOR MIGUEL 
egistrador Mercantil del € 

CERTIFICO: «ue con fecha de hoy, 1 En cumplimiento del Artículo 33 del Código 

de Comercio queda archivado bajo el NQ 307 un Extracto de la presente Escritu 

ra, por el tiempo que determine la Leye- Guayaquil, Abril dos de ch, aovácieg 

tos ochenta i sieteo.. El Registrador Mercantilf= 
   

   

  

        

   

C£RTIFICO: . ue con fecha de hoy, 1 Er cumplimiento del Decreto 733 dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Re 

gistro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se archiva una copia de la pre 

ente Escritura.» Guayaquil, Abril dos de mil novsci ochenta 1 siete»-El 

Registrador ltercantil.. 

. HECTOR MIGUE 

_— Komrterdor mercrnal dal Pontón Guyaquil 

CWTIFICO: (ue con fecha de hoy, Se tomó nota de la presente Escrítura de fojas 

7h del Regístro Mercantil le 1.975, 35.227 del referido Registro de 1.982, al 

margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, Abríl dos de mil no en, 

       
   

  

B. HECTOR MIGUEL AL 

Reesitrador id pre loe 

  

¿ero Guayaquil   

4 x 
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